RES. 921/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MARZO  DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0000199, Ent. N° 91/15)

VISTO: el Oficio Nº 2319/14 de fecha 19/12/14 remitido por la Contadora Delegada en la Intendencia de Maldonado en aplicación de la Ordenanza 67 de este Tribunal, en el cual detalla los gastos que dentro de su competencia, habría operado la intervención tácita prevista en el Artículo 124 del T.O.C.A.F;
RESULTANDO: 1) que la Contadora Delegada comunica que la Intendencia de Maldonado invoca la aplicación del Artículo 124 del T.O.C.A.F., en las actuaciones relativas a la Licitación Pública Nº 01/2014, al Programa Jornales Solidarios y a convenio suscrito con la empresa Sportlink-Cordray S.A. para la realización de competencias automovilísticas internacionales;

2) que del examen de las actuaciones referentes a la Licitación Pública Nº 01/2014 (Carpeta 2014-17-1-0006440 Entrada 5057/14), surge que:
2.1)  las actuaciones ingresaron a este Tribunal el 21/08/14, produciéndose la Entrada Oficial el 27/08/14, venciendo el plazo de que disponía el Tribunal para expedirse, el 17/09/14;
2.2) que en Sesión de 17/09/14 se adoptó Resolución interviniendo el gasto, lo que fuera  comunicado a la Intendencia el 26/09/14;
3) que de los antecedentes referidos a la creación de 1000 jornales solidarios (Carpeta 2014-17-1-0005309 entrada 4083/14) surge que:

3.1) las actuaciones ingresaron a este Tribunal el 08/07/14, produciéndose la Entrada Oficial el 09/07/14, venciendo el plazo de que disponía el Tribunal para expedirse, el 31/07//14;
3.2) con fecha  30/07/14 se expidió el Tribunal observando el gasto, lo que fue comunicado por Oficio 6107/2014 de fecha 07/08/14;
4) que de las actuaciones relacionadas con el convenio suscrito con la empresa Sportlink-Cordray S.A. para la realización de competencias automovilísticas internacionales (Carpeta 2014-17-1-0007439 Entradas 5829 y 5830) surge que:

4.1) las actuaciones ingresaron al TCR el 25/09/14, verificándose la Entrada Oficial el 01/10/14venciendo el plazo el 22/10/14;

4.2) el Tribunal se expidió el 22/10/14 y se remitieron las actuaciones a la Intendencia el 28/10/14;
CONSIDERANDO: que no es de recibo la aplicación del Artículo 124 del T.O.C.A.F. en las actuaciones que se analizan, en tanto este Tribunal se expidió en tiempo y forma en Sesiones de fechas 17/09/14, 30/07/14 y 22/10/14, sobre los gastos allí referidos, 
 
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos del Considerando precedente;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental;

3) Comunicar a la Intendencia y a la Contadora Delegada.
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